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la Administración del Estado, y todo ello, sin expreSa imposición de
costas.» -

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en los artículos J03 y siguientes de la vigente Ley de la
Jurisdiccíón Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
por doña Carmen Esperanza Huete Galiano y don Alberto García
Sánchez, como demandantes, y como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, contra las
Resoluciones de JO de marzo y 15 de julio de 1987, la primera, de la

. Dirección General de la Función Pública, 'i la segunda, dictada en alzada
por la Subsecretaria para las AdministraCIOnes Públicas, por delegación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, sobre
adscripción como funcionarios del Cuerpo General Administrativo de la
Admínistración del Estado; la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Albacete, con fecha 17 de marzo de 1988, ha
dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Querechazando la causa de inadmísibilidad opuesta por
la representación del Estado, y entrando a conocer del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Esperanza Huete
Galiano y don Alberto García Sánchez, contra ·Ias Resoluciones de 10 de
marzo y 15 de julio de 1987, la primera, de la Dirección General de la
Función Pública, y la segunda, dietada en alzada .por el Subsecretario
para la Admínistración Pública, por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública, lo desestimamos por ser ajustadas a
derecho; todo ello,. sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en los artículos 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García..

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
-:".
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ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Albacete, en el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Carmen Esperanza Huete Galiano y don
Alberto García Sánchez.

11614

ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audien
cia Nacional. en el recurso comencioso-administralivo
promovido por don Vicente Boix Reig.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo promovido
por don Vicente Boix Reig, como demandante. y como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado, contra la Resolución de 5 de marzo de 1985, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 10 de julio de 1984
del Ministerio de Administración Territorial, sobre provisión de vacante
de Secretario del Ayuntamiento de Alicante; la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con
fecha 13 de febrero de 1988. ha dictado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
reCurso número 313.292, interpuesto por don Vicente Boix Reig, contra
la Resolución de 5 de marzo de 1985, denegatoria de la reposición de
la Orden de 10 de julio de 1984 del Ministerio de Administración
Territorial. por ser las mismas conformes a derecho. en cuanto a los
motivos del recurso; sin meción sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo. según
lo prevenido en los artículos 103 y siguientes de lá vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 15 de febrero de 1988, ha
dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente 'reeurso número 314.529, interpuesto por doña Petra Cabo
Camero, contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia de 9 de
julio de 1985, descrita en el primer FUndamento de Derecho, que se
confirma por ser conforme al ordenamiento juridico.

2.o No hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en los artículos 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa.

Lo que digo a VV. 11;
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden dé 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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«Fallamos: Que, rechazando el motivo de inadmisíbilidad propuesto,
debemos desestimar y destimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alberto González Parra, contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de 22 de abril de 1986, desestimatoria del
recurso de reposición promovido frente a la de 5 de julio de 1985,
recaída en relación con solicitud de autorización para compatibilizar
actividades; sin imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios térmínos la referida sentencia.

Ilmos. Sres.: En el recurso contenctoso-aarntntsUBllvo promov iu.u
por don Alberto González Parra. como demandante, y como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de la Presiden
cia de fecha 22 de abril de 1986, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la de 5 de julio de. 1985, sobre denegación de
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector {lúblico; la
Sección Quinta de la Sala de lo ContenciosoAdministratlvo de la
Audiencia Nacional, con fecha 22 de febrero de 1988, ha dictado
_n.....n,.;o;¡ pon rl1v~ n~rtp rlirp In !O.io:uiente''-'U'-"''''''-, ...... ...._J- y_. ~~ _.~ "' ,

ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiemo de la semencia dictada por la Sección Quima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso comencioso-administrativo pro
movido por don Alberto González Parra.
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ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
, ¡uf de: Dall~clo1ia, ~1' ~l recurso contcncioso-ad1"ninistrat;uo
promovido por doña Cristina Quimana Junyent.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
por doña Cristina Quintana Junyent, como demandante, y como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado, contra la Resolución de 7 de octubre de 1985,
desestimatoria de recurso de reposición promovido contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de 30 de abril
de 1985. por la que se publica la lista de opositores excluidos para
realizar las pruebas selectivas para' en¡¡g¡:esir¡;ñ~16S"C(Íéí'p('is''&;iie~¡
Administrativo de la Administración del Estado y Administrativo de la
Seguridad Social; la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Barcelona, con fecha 27 de abril de 1987, ha
dietado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de, lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Estimar el presente recurso, declarando el derecho de la recurrente a
participar en las pruebas de acceso al Cuerpo General Administrativo de
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publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en los articulos 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó·Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Sánchez Lorenzo, como demandante. y como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado, contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia de fecha
10 de octubre de 1985, que desestimaba recurso de reposición inter
puesto contra la Resolución de 9 de julio de 1985. que desestimaba a su
vez otro de alzada contra la Resolución de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado de 24 de mayo de 1984. sobre reintegro
de gastos por asistencia sanitaria; la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 4 de
febrero de 1988, ha dictado sentencia, en cuya pane dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos el recurso
interpuesto por el Letrado don Rafael Jiménez Valcárcel en representa
ción de don Juan Sánchez Lorenzo. declarando ser ajustado a Derecho
el acto recurrido, y sin expresa condena en costas.)'

Este Ministerio para las AdministraCIOnes Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en los anículos 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11616 ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid. en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por doña Ruperta Rodnguez Núñez.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati~o promoV1do
por doña Ruperta Rodriguez Núñez. como demandánte,. Y como
demandada, la Administración Pública. representada y defendIda por el
Letrado del Estado, contl"l Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, de 15 de enero de 1986. por la que se
desestimaron los recursos de reposición acumulados interpues!os,. entre
otros, por la recurrente, participantes en el, concurso _umtano de
traslados, convocado por ResolUCIón de la propIa Secretana de Estado,
de 11 de julio de 1985; la Sala de lo ContenclOsoAdmmlstrallvo de la
Audiencia Territorial de Valladolid, con fecha 12 de febrero de 1988, ha
dictado sentencia, en cuya pane dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión deducida por do~a
Ruperta Rodriguez Núñez, contra la AdmlnlstraclOll del Estad~ y dona
María Concepción Ibáñez Calvo, declaramos que la ResoluclOll de la
Secretaria de Estado para la Administracióll Pública, de 15 de enero de
1986, por la que se desestimó, entre otros, el recurso de repoSlClOn
interpuesto por la actora, contra la de 11 de Juho de 1985, es confonne
con el ordenamiento juridico; sin hacer espeCIal condena en las costas
de este proceso.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha. tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios ténninos la refenda sentencIa,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, segun
lo prevenido en los anículos 103 y sIgUIentes de la VIgente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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ORDEN de 11 de ahril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dlcluda por la Audiencia
Nacional en el recurso cOlltencioso-administratil'o número
44.445, Interpuesto contra este Departamento por don
Angel GUijarro de Frutos.

11618 ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Conrencioso-Administratil'o de la Audiencia Territo
rial de Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
promovido por doña Niel'es Tallada Masvidal.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
por doña Nieves Tallada Masvidal, como demandante. y como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado, contra la Resolución de 10 de noviembre de 1986,
desestimatoria del recurso de alzada, por el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, interpuesto contra la resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, sobre retención
del IRPF en pensión de jubilación por invalidez; la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona,
con fecha 23 de septiembre de 1987, ha dictado sentencia, en cuya pano
dispositiva dice lo siguiente:

<<Fallo: En atención a todo lo expuesto la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Tenitorial
de Barcelona ha decidido:

1.0 Estimar el presente recurso y, en consecuencia, anular por no
ser confonne a Derecho la Resolución del Ministerio para las Adminis
tracIOnes Públicas. de fecha 10 de noviembre de 1986, por la que se
áesestima el recurso de alzada interpuesto por la recurrente contra
resolución de la Administración de la Mutualidad Nacional de· Previsión
de la Administración Local.

2° Declarar que dicha Mutualidad debe satisfacer a la recurrente la
pensión de invalidez sin retención del lRPF, con efecto desde el mes de
enero de 1986.

3.° No efectuar atribución de costas.»
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limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto NaCIOnal del
Consumo.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en los artículos 103 y siguientes de la vigente LeY'de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D.. el Director general de Servicios.

Miguel Marañón Barrio.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subse..-retario, Juan Ignacio Malló Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico dé la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia diC'tada con fecha 5 de febrem de 1988 por la Sección Cuan.
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-admlnlstrativo
número 44.445. promovido por don Angel Guijarro de Frutos sobre
sanción de multa por infracción a la Disclplina del Mercado, cuyo
pronunciamiento es del slguiente -tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angel Guijarro de Frutos. contra la Resolución de'
la Dirección General de Inspección del Consumo. de fecha 21 de octubre
de 1982, así como frente a las ta.mbién Resoluciones del Ministerio de
Sanidad v Consumo de 31 de mayo v 21 de diciembre. ambas del año'
1983. estas ultimas desestimatonas - de los recursos administrativo~
contra la primera formulados. a que las presentes actuaciones se
contraen. debemos confirmar y confirmamos tales Resoluciones. por su
conformidad a derecho en .cuanto a las al presente examinadas motiva
ciones impugnatorias de las mismas se refiere: sin expresa imposición de
costas.»

ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dlclada por la Sección
Primera de la Sala de lo Conrencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo promovido por don Juan Sdnchez Lorenzo.
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